
Antirrealismoy verdad:la realidaddelpasado

Un lugar común en la filosofía del lenguaje contemporáneo lo consti-
tuye el principio de que la comprensión del significado debe ser manifes-
table. Es decir, sólo podemos atribuir comprensión de los enunciados de
cierto tipo si nos es posible especificar bajo qué condiciones puede exhi-
birse esa supuesta comprensión. ‘lid principio parece imponer también res-
tricciones sobre los tipos de enunciados que pueden considerarse signifi-
cativos y. con ello, puede iluminar muchas de las discusiones que han
caracterizado a la metafísica y la epistemología tradicionales.

En una reciente publicación, M. Dummett ha insistido de nuevo en lo
que ha sido su punto de vista sobre estos probienías desde hace más de
treinta años: su particular visión de la relevancia de lo que denomina una
actitud «antirrealista» para niuchas de las cuestiones fundamentales de la
metafísica y la epistemología.

existe un conjunto de problemas considerados tradicionalmente co-
mo típicamente metafísicos, problemas que. aunque difieran en conte-
nido, tienen una semejanza estructural entre si. Se trata de problemas
relativos a si debemos adoptar o no una actitud realista respecto a una
u otra clase de entidad. En cualquiera de sus instancias, el realismo es
una doctrina definida. Por el contrario, su negación puede adoptar una
cualquiera de entre numerosas formas posibles que constituyen va-
riantes del antirrealismo en relación a un determinado tema: el incolo-
ro término «antirrealismo» nos sirve como señal deque no denota una
específica doctrina filosófica sino el rechazo de una doctrina1.
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La doctrina a rechazar esia deque pudiéramos atribuir a nuestros enun-
ciados la propiedad de ser verdaderos o falsos con independencia de las si-
tuaciones efectivas en las que podenios reconocer ciertas evidencias conio
evidencias a favor de su verdad o a favor de su falsedad. Hay muchas zo-
nas de nuestro sistema conceptual ordinario que sc verían afectadas por es-
ta actitud general. Dumníett considera, por ejemplo, su relevancia para los
problenías de la existencia independiente de un niundo externo, de la ver-
dad en mateniáticas. del statusde los términos teóricos en ciencia, de la ob-
jet iviciad dc la eval uacióíí ét ica y de la realidad de ti emiipo. thíia caracte-
rística esencial de la actitud realista en cada una de esas áreas es, según
Uumm ett. la voluntad de aplicar el principio de bi va len cia a catia umio de
los enunciados de las clases bajo discusión aun cuando no estenios en sí-
uaciómí cíe provee rnos ele eviclemícias para la verdad o la faised ací de esos

enunciados.

Es difícil no advertir que una característica coniún a las doct rinas rea-
listas la constituye su insistencia en el principio cíe bivalencia —cl ue
paratoda prcíposición del tipo en discusión está delerníi n aclo el que
sea verdadera o falsa. Dado que. para el realista, los enunciados sobre
el niumicio físico no clebemí el valor de verdad que tieíícn a nuestra ob-
servación deque lo tienen, ni los enunciados matemáticos deben su va-
br cíe verdad a nuestra pruelía o nuestra refutación, sino que. en allí -

bos casos. el valor de verdad de los eiíunciados se debe a una real ciad
que existe comí iiídepenciemícia cíe nuestro conocimiiíemito de ella, esos
en uncia dos somí vertía cleros o fa 1 sos en fumí ci ñu cíe ci u e se ce rrespoO cia mi
o no con la real dad. ( )... por ejeníplo, de acuerdo con una concep-
ción realista del pasa cío, u mí suceso pasad o ocu rrió o mio octírri ó lamito
sí alguien lo recuerda conio si no... t

En este artículo trataré de reflexionar sobre los supuestos úitiníos de la
posición de Dummett. Según níi opinión, se trata de una posición incohe-
rente. No voy a discutir lo que. para Dumíímett, es el principio del que se
deriva su peculiar forma de antirrealismo, es decir no voy a discutir elprin-
cip io de manifrstabilid cid (PM):

PM: la eoiííprensión de las conciiciones de verdad de un en unciado cíe-
líe ser públicamente ni an ifestable. Es decir, debemos rechazar la idea
cíe que los hablantes comíiprentian lo que sería cíne dimí enunciado fuera
verdadero o falso cuando carecen de níedios cíe expresar púbí cRinen -

te su comprensión cíe etiándo el enunciado sería vertiaciero cuáncio
faIs o.

Sin embargo, si voy a discutir que de tal principio general se siga lo que
pretende Dunímett. Después de todo, PM nos resulta indudable porque

Véase, por ejemplo, la Incrodoicción <le 1/W Laguctí...
¡ i)cmnimett, M.: lime Logícal.... p. 9.
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uno de los tópicos básicos de la cultura filosófica a estas alturas del siglo
xx es el de que actitudes proposicionales como la comprensión no están
mágicamente determinadas por las entidades que tradicionalmente se si-
tuaban en una esfera epistemológicaníente inaccesible a la observación pú-
blica: imágenes o pensamientos «privados» (es decir, inexpresables) no pue-
den ser el locasoriginario de la determinación del contenido.

Mi punto de vista es el deque la aceptación sin restricciones de PM es
perfectamenle compatible con lo que podriamiios denominar «realismo de
sentido común», según el cual es posible manifestar la comprensión de que
las condiciones de verdad de ciertos enunciados en ciertas situaciones tras-
cienden las evidencias de las que podamos proveemos. Concretamente, de-
lende r

(1) Que existen ciertas restricciones sobre el uso del principio de bi-
valencia que se derivan de PM.

(2) Que tales restricciones son perfectamente compatibles con el rea-
lismo de sentido común, es decir que son compatibles con la idea
de que ciertos enunciados, sobre cuya verdad o falsedad no pode-
mos tener evidencias, son verdaderos o falsos.

(3) Que la forma que adopta el antirrealismo de Dummett no se de-
riva de PM, sino de principios reduccionistas que, en último tér-
mino, son incompatibles con PM.

Centraré níi atención en cómo (1), (2) y (3) pueden justificarse en el ca-
so de los enunciados sobre el pasado que trascienden toda evidencia posi-
ble. Escojo tal tipo de enunciados porque son, sin ninguna duda, el área en
la que la posición de Dummett podría parecer niás atractiva —por supues-
to, si dejanios de lado los enunciados mateniáticos en los que su posición
requeriría de un tratamiento muy diferente. El problema de la realidad del
pasado es un problenía relevante en sí mismo para la metafísica y la teoría
del conocimiento pero, si estoy en lo cierto, las deficiencias en la actitud de
Dumniett serian extrapolabies a muchas de las zonas en las que su parti-
cular versión del antirrealismo debería aplicarse.

1

El objetivo fundamental de Dummett ha sido durante muchos años el
de demostrar como una teoría que especificara las condiciones de verdad
de nuestras oraciones debería ser parte sustancial, el núcleo, de la teoría
del significado. Por supuesto, no debemos permitir que tales condiciones
se interpreten como inaccesibles a nuestras capacidades efectivas de reco-
nocimiento. En el caso de las oraciones respecto a las que sabemos como
encontrar evidencias no hay ningún problema. Pero en caso contrario,
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Ya que suponenios que la oración no es efectivamente decidible, la si-
tuación que debe ocurrir en general para que sea verdadera no es una
que podamos reconocer, o respecto a la que podamos ponernos en po-
síción de reconocer, cuando se dé. Por lo tanto, cualquier conducta que
exhibala capacidad de reconocer que la oración es verdadera, en aque-
líos casos en que es posible reconocer que se da la situación en que lo
es,no podrá llegar a ser una manifestación conípieta del conocmnímen-
to de sus condiciones de verdad: muestra sólo que tales condiciones
pueden reconocerse en ciertos casos, no que hayanios comprendido
qué es, en general, el que suceda una situación semejante en los casos
en que no podemos reconocer que sucede. Es obvio que el conoci-
miento que se adscribe a alguien del que decimos que comprende la
oracidan trasciende la capacidad de manifestar ese conocinijento a tra-
ves del niodo en que la oración es usada>.

Una teoría del significado que incluyera como significativas las oracio-
nes respecto a las que no tenemos método alguno de determinación del va-
br de verdad sería una teoría que admitiera que el significado va más allá
del uso. El supuesto básico de esta tesis es el deque debemos partirsólo de
la capacidad de los hablantes para reconocer en ciertas situaciones especi-
ficas que ciertas oraciones son verdaderas. En síntesis, el principio fregea-
no deque el sentido debe ser independiemíte de la fuerza ilocucionaria. Por
supuesto. Dummett es el priníero en reconocer que ningún hablante pue-
de ser capaz de usar una oraemon. o de entender un uso de la misma, sí to-
do lo que sobre ella conoce es meramente que en ciertas circunstancias es
verdadera:

loque se pretende no es que conocer las condiciones de aplicación del
predicado «verdadera» a la oración sea por sí mismo toda lo que un ha-
blante hade conocer para ser capaz de usar la oración o de comprender
su emisión por otro, sino que eso es lo que debe conocerse como espe-
e/fico de esaoración; todo lo demás que hade ser conocido es de carác-
ter general —un conjunto de principios generales por medio de los cua-
les p(>damd)s determinar uniforníeníente. a partir cíe las condiciones dc
verdad de cualquier oración arbitraria, cualquier rasgo de su uso.

Lo esencial de la posición de Dummett es, sin embargo, que la disposi-
ción a asentir a ciertasoraciones cuando su verificación se produce es una
facultad aislable: la descripción de la misma no necesita incorporar ningún
supuesto respecto a cómo debe ser usado el lenguaje para, por ejemplo,
afirmar que algo es el caso o hacer una pregunta. Dummett ha utilizado al-

l)umnmert, M .>=ThePhilosophieaiBasisof inruitionistie Logie>’, en fruí!, unU Olber
Enigmas,Duckworth, London, 1978, ~ 145.

Du m mett ,M.:«What is atheoryof mneaning? (it>?». en Ci. Eva ns y ] . McDowe II (cd 5.):
Trath aud Meanhrg, O.LJ.P., Oxford, 1976,p. 75.
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gunas analogías: por ejemplo, alguien podría conocer los movimientos le-
gítimos en el ajedrez sin llegar a conocer que el propósito del juego es ga-
nar. Podría, por tanto, decidir cuándo una jugada es correcta o no sin ser,
en absoluto, capaz de comprender una partida7.

No esobvio que la analogía sea adecuada. El lenguaje no es el ajedrez.
Nadie puede reconocer que ciertas oraciones son verdaderas reconocíen-
do con ello sólo que son situaciones en las que es correcto usar la oracion.
Es, quizás, cierto que alguien podría decidir qué actuaciones en el seno de
una partida de ajedrez llevan a lavictoria sin entender qué quiere decir «ga-
nar» una partida. Obviamente, Dummett está comprometido con la tesis
de que sería posible describirle qué es ganar proporcionándole, con ello,
un conocimiento adicional. Del mismo niodo, debería ser posible explicar-
le a alguien qué es usar el lenguaje para afirmar que algo es verdadero o
para preguntar, sin presuponer ninguna habilidad lingílística previa o aña-
dida a la extraña capacidad de reconocer que ciertos sonidos son recono-
cidos como correctos por los hablantes. Creo que ni ese peculiar estadio de
conociníiento es posible, ni seria posible describir los principios generales
que nos llevarían de él al conocimiento de qué es usar el lenguaje. La ob-
sesion de Dummett es la de suponer que la comprensión debe manifestar-
se. Ello le lleva a dar por supuesto que tal manifestación debe estar vincu-
lada a la posibilidad de reaccionar de una manera observable ante hechos
que no son problemáticos. Esto es impecable: lo que sucede es que no po-
demos pensar en la posibilidad de que los hechos no problemáticos sean
accesibles a quien no conoce el lenguaje. Esa es la diferencia entre un jue-
go y el lenguaje. Si hay hechos que determinan que algo es un movimiento
correcto, esos hechos pueden ser identificables antesde saber jugar. No es
posible identificar las condiciones de utilización correcta de una oración
antesdc saberhablar.

II

No es, pues, extraño que Dummett piense que nuestra práctica lingois-
tica ordinaria es incoherente8. Hay en ella lo que considera rasgos de rea-
lismo inconípatibies con su níanera particular de interpretar el principio de
que el significado es el uso. Uno de sus caballos de batalla ha sido el pro-
blema del status de nuestra aceptación sin restricciones de la verdad del
principio de bivalencia. El principio deque todo enunciado que podría lle-
gar o (haber llegado) a ser verdadero oque podría llegar (o haber llegado)
a ser falso debe ser indefectiblemente verdadero o falso. Uno de los meri-
tos de su análisis ha sido el demostrar que ésta no es meramente una cues-

Véase su Erej.~e: Philosophyof Language, Duckwordh. London, 1973, pp. 296-295.
Véase «What isa theory..S,pp. 1(14-6,
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tión de filosofía de la lógica. Con ella pueden expresarse los grandes temas
de nuestra tradición episteniológica. Comísideremos. por ejem pie>, el fe no—
me nal i snío: un fenomenal ista cii ría cí ue el crí u rici ado « Hay una níesa cii la
líabi tación de al lado» sólo tiene sigmíi ficatio en la medida cii que pod a mos
proporcionar un análisis reduct ivo de él. Un análisis que nos hablara, por
ejemplo. de nuestra capacidad detener ciertas peicepcmoncs cuando, de he-
cho, e ritráraííios en la líabi tacióíí de al lacio. El lo quiere decir que, al fiar—
gen de que nos resulte o no aceptable. este tipo de análisis percibe que no
puede lía be r lo cíue Dum mííei t de ííoííí i n a «cmi un ciados meraníeíí te ve rda -

d eros»: i .e. enunciados ve rdacie ros cori i nelepeiide mícia de nuestra ca paci -

dad de reconocer efectivamente su valor de verdad. Sin emiibargo. parece
cli fiei 1 que el níi smo problema no reaparezca sí nos empeña mos en umí aíí a-
lisis femioníen al ista ortodoxo: temie mos que aceptar que ciertos con cl icítin a—
les contra fácticos (vgr. «Si estuviera en tal y tal situación tendría tales y la—
les sen saci cines...» ) son meraniente ve rciacie ros o meranie mí te fa 1 sos. Si u
cíe fe n de r la plausibilidad general del fenoní en al ismíío, D orn me t t ha argo—
íííe mitad o que no está expuesto a esta objeción: umí len dime rial ista pocí ría.
colíere ritemeii te, negarse a aceptar q tic todo cmiuíiciaclo sobre obj etos ma—
1 eriales hubiera de tener un valor de ve rdaci determíí i nado. Sólo lo temíciría
cua mido tuvié ramos realmerite tílgí¡na evidencia en favor cíe su ve rdací. Pc—
ro entonces, el femionieiialismo ya no es la úííica altermiativaaiítirreaiista.
Podenios afirmar tranqui 1 arííente que cualquier cmi unciado sobre objetos
materiales es verdadero o fal so sólo e ua ido hay cvi de mícías, expresables
por ot VOS C n u ríci aclos sobre el ni umido físico, cii rectas o i riel i rectas a favor de
su verdad. Sin embargo, el fenomenalismo represemítaría, desde este pun-
to de vista, u ría nial a e xpresi on cíe un a i n t uicíon esencialmíícíí te correcta. Y
habría ini a di fe re ííci a esencial entre u mía actitud colie renteníen te amít i rrea-
lista x~ un a actitud realista: la primera impone res.: trieci oííes m uy se rías so-
bre la aceptaeióíí del priiici po de biva leticia.

1)0 iii rííet trío a Ii mí a que cualquier ace ptacióíí del pr cipio cíe lii vale mí -

cía esté i miel uclibiemente coníproíííetida cori e real isííío. Pode uros, por eje ni-
plo, aceptar cl ue algtmnos enunciados que río 50fl de observaciómí t iemíe n la
forma lógica tic contrafácticos respecto a los q tic sí temieiiíos evidencias mii -

directas. O podemos aceptar que el mundo está plagado de propiedades
cli sposi cion ales a umí que no liavaiiios realizado le.st algu mío para iíiedirlas
en la níecí ida crí ci ue sepaní 05 cónio se podría realizar uíí t~w se nieja ni e. Pc -

ro ello íío a titoriza, o mío autoriza cl aramííeíí te. a aceptar q tic haya mii o.s dacIo
semít ido a la idea de ci ue un en unciacio puede ser ve rcladero cmi fu miciómí ele
úítáptúéltáqlié piiilíííiñió§hñbéT téi¡lízhdb ¡$éíó é iíói~óÉíéitíÓs ¿al i2át.
Eso sería coníproníeterríos exactamente con un a noción cíe «verdad » tras-
cendente a nuestras capacidades efectivas de deterníinación. La restriccióíí
que se míos impone es la de que busquemos algún nioclo de dar contenido a

u)umnmeit establece este eairemiio cmi «Realism>, Fruí!, unU (>1/me pp. 158—9.
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la noción de «verdad» de un enunciado que la haga depender de las capa-
cidades efectivas del hablante cuandohaceel enunciado. Se nos permite,
por ejemplo, aceptar que el principio de bivalencia es válido respecto a una
disposición psicológica no manifestada porque no es ilegítimo aceptar que
hay algo en cl sujeto de la disposición (vgr, su historia pasada. o sus carac-
¡erísticas fisiológicas) que, aunque nos sea desconocido, silo conociéramos
nos proporcionaría evidencias a favor del contrafáctico correspondiente a
la níanifestación de su disposición.

Hay dos tipos de enunciados especialmente problemáticos para Dom-
mííeit en este respecto: los enunciados matemáticos y los enunciados en tiem-
po ciisti n t o al preseííte. Eíí el C~5() cíe los primeros, u di tiemie sentido la mio—
ción de una evidencia indirecta a favor de su verdad. La única evidencia es
la prueba cíe 1 cmiunciado. Por lo tanto, el úmí ico ecmntenido cíue pocienios vmn—
cula r a la noción cíe «ve rdaci» en míiateniáticas es el de que tenemos gara ti—
tías de encontrar una prueba del enunciado en cuestión. En el caso de enun-
ciados sobre el pasado o el futuro eh problenía radica en que, en muchas
ocasiones, no tenenios ninguna posibilidad de acceder a evidencias.

Duííí níett se ha comprometido claramen te cori que la úíí ca coiicepcioii
coherente de ha verdad en mateniáticas es la concepción intuicionista y dis-
cote ni un ociosame mí te la aplicabilidad del p ri ríci pi o cíe bivalencia en 105
enunciados en pasado o en futuro. La tentación que. según afirma, debe-
nios evitar es la tentacion dc pensar que lo que convierte en verdadero un
enunciado sobre el pasado, por ejeíiipio, es el hecho de que hubiera habi-
do. cmi el l)asadlo. ciertas eviclerici asalavor cíe 1 en umiciado. Tal tipo cíe an
lisis convierte en vacía de cemntenido cualquier restricción que impongamos
sobre el hecho de que la coníprensión del significado debe poder níanifes-
tarse. La única níanera en que alguien puede manifestar su comprensión
de un enunciado sobre cl pasado es haciendo ciertos enunciados en el nio-

u e ito crí que Ii ay ev ciencias al respecto. Pero, comí el lo. la api icación del
principio de bivalerícia a umí en unci ado arbitrario sobre el pasado se con -

vierte en pr<iiiie mát ica: hay casos crí los díue mío temie mos iii tigo na evide ii—
cia respecto a ¡ales enunciados, ni ninguna garantía de ponernos en sítua-
emon de encontrar una evidencia semejante. Dummett piensa que sólo
tenemos dos opciones: o bien aceptar una concepción de la verdad dc los
enunciados sobre el pasado que nos comproníetería con el supuesto deque
el pasado es sienípre inaccesible. i.e. el supuesto de que lo que convierte en
verdaderos nuestros enunciados sobre el pasado son las evidencias pasa-
das a las que no tenenios acceso: o bien aceptar que los hechos que con-
vierten en verdaderos tales enunciados son nuestras evidencias presentes.
El priníer supuesto, además de las dificultades epistemológicas, convierte
en problenuático el principio básico deque nuestra coníprensión de los enun-
ciados sobre el pasado debe ser níanifestabie. El segundo supuesto con-
vierte eri probleniática nuestra aceptación de que cualquier enunciado se-
mejante debe ser verdadero o falso. Pero hay una tercera vía: la de aceptar
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que aunque a veces accedemos a los hechos pasados, es parte de nuestra
comprensión del concepto de «pasado» la aceptación de que hay hechos
pasados a los que nunca tendremos acceso. Voy a mantener que el motivo
por eh que Dommett se niega a si mismo esa posibilidad hay que buscarlo
en las injustificadas restricciones sobre los hechos en los quela competen-
ctalingúística puede manifestarse. «Cómo obtenemos evidencias» y «Res-
pecto a qué son evidencias nuestras evidencias» son asuntos que no pue-
den deseribirse sin presuponer ciertas conexiones internas que se muestran
en nuestra manera de osar el ieííguaje. Pero sólo se muestran si prestamos
atención a cosas tales como las consecuencias que en nuestra vida tiene la
aceptaciónde ciertos enunciados. Es así como manifestaníosnuestra com-
prensión de que hay hechos en el pasado a los que nunca podremos tener
acceso.

Es importante subrayar una asiníetría importante entre los enunciados
matemáticos y otros tipos de enunciados en esta clase de problemas. Es
cierto> que, como el mismo Dummett ha señalado, cualquier intento de de-
fender la validez del intuicionismo basándose en la peculiaridad de la ma-
temática y. por tanto, negando cualquier tipo de implicación de estas con-
sideraciones para otras zonas de nuestro lenguaje, incorpora supuestos
previos que deberían ser justificados. Pero ipodrían serio! Por ejemplo, ca-
bria considerar la posibilidad de considerar como constitutivo de nuestro
concepto de «verdad» en matemáticas el que no podemos manifestar nues-
tra co>mprensi~n de un enunciado niás que refiriéndonos ala existencia dc
pruebas de él. Nada de lo que haganios en nuestra vida civil contaría como
expresión de nuestra comprensión de un enunciado níateniático para el que
la noción de prueba quedara excluida. No sucede lo niismo con un enun-
ciado sobre el pasado. Hay cosas que líacenios en nuestra vida ordinaria
que manifiestan que es parte de nuestro concepto de pasado que mochos
hechos pasados han ocurrido sin dejar rastros en las evidencias presentes.
Como veremos, esto está vinculado con un supuesto oculto tras el uso que
hace Dummettdeia noción de aproeedimientos; Jp rocedatú). Aunque no
tengamos procedimiento alguno para detcrníinar la verdad de un enuncia-
do sobre el pasado, podemos entender lo que seria tener una prueba de tal
enunciado. No sucede lo misnio, evidentemente, en el caso de los enuncia-
dos matemáticos.

111

Considerenios el caso de un enunciado que parece justificar el rechazo
de la aceptación irrestricta del principio de bivalencia:

Véase «¡he Plíilosophical hasÑ..». pp. 227-232.
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(1) En algún lugar de laexpansión decimal de ir aparece la serie 7777.

Dummett aceptaría que no es posible suscribir la validez a priori del
principio de bivalencia en relación a (1)]. Nunca podemos demostrar que
la serie níencionada no ocurre. De modo que, suponiendo que nadie haya
demostrado que la serie aparece de hecho, no podemos decir que o bien
aparecería o bien no aparecería, si extendiéramos el cálculo hasta el infi-
nito. No lo podemos afirmar porque la idea misma de una prueba de que
la serie no aparece carece de contenido. Esto está plenamente de acuerdo
con la interpretación intuicionista del principio de bivalencia en matemá-
Ocas. De acuerdo con ella cualquier encunciado de la forma general

p o no p

debe ser entendido como un enunciado de la forma

A(p) o A (no p)

donde «A» se refiere ala existencia de una prueba a favor del enunciado al
que afecta. Es obvio entonces que eh principio de no contradicción no im-
plica el principio de bivalencia. Del hecho de que no sea posible encontrar
una prueba de un enunciado y una prueba de su negación (porque toda
prueba de un enunciado es una prueba de que no es posible probar su ne-
gación) no se deduce que la no existencia de una prueba de un enunciado
impliqoe la existencia de una prueba dc su negación. Podemos aceptar es-
te principio), tio de una forma dogmática sino, como hace Dummett, como
una consecuencia del principio general deque no podemos aceptar que un
enunciado sea meramente verdadero o meramente falso (i.e. verdadero o
falso con coínpieta independencia de nuestra capacidad efectiva de reco-
nocer su valor de verdad). Pero voy a tratar de defender que nada en la
aceptación de este principio implica el verificacionismo de Dummett, niel
revisionismo sobre nuestro sistema conceptual ordinario que él comporta.

Por otra parte, la aceptación de la interpretación intuicionista del prin-
cipio de bivalencia no nos compromete con la afirmación de que la biva-
lencia sólo es aceptable en relación a enunciados cuyo valor de verdad ya
es conocido:

se considera normalmente legítimo aseverar una disyunción, por
ejemplo en el transcurso de una prueba, no sólo cuando tenemos real-
mente una prueba de uno de los dos disyuntos. Por ejemplo, sería per-

Wiitgensdein también aceptó que. de lo que tic denominado «principio de níanifesta-
bilidad>’, se seguirían ciertas restricciones sobre el principio de bivalencia. Véase, por ejem-
pío, PhilasophisetmeUnteroachungen,Rasil Blackwell, Oxford. 1958, p. 253. No obstante, es
obvio qoe. en so caso, la apelación al significado como oso es incompatible con el reduccio-
nmsrno subyacente al tipo de antirrealismo qoe defiende Dommett.
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fectamente aceptable aseverarqoe... lO~~>’<«>~>»±les obien primo o bien
conípuesto sin ser capa< cíe decir cuál es la alternativa adecuada... Lo)
que hace que esto sea hegítiiíioí es que estanios en posesión de un nié-
toado que es, en principio), efectivo para la decisión

Parece obvio. En caso contrario. deberíanios reconocer que el princi-
pio de bivalericia no tiene uso alguno. Pero hay unaobservación iníportante
aquí: podenios decir, si querenios, que no podenios aplicar el principio de
bivalencia a la disyunción (1) porque, en ese caso, no tenemos ningún pro-
cedimiento efectivo de decisión. Pero) estoen el caso) de (1) tambiénquie-
re decir que no podenios entender qué tendría que suceder para que nues-
tra i ticapaciciad de encontrar umí a prue Lía de (1) fuera equival ente a u mía
prueba de su negación. Consideremos, por ejemplo):

(2) Hay una níesa cmi la habitación próxima que míaclie ve.

hndependientemente del análisis que aceptenios dc (2), independien-
temente de que aceptemos, por ejemplo, queso significado es equivalente
al de un contrafáctico respecto a lo que sucedería si entráramos en la ha-
bitación o no lo es. parece que las observaciones anteriores nos propor-
cionan una impecable justificación de nuestra aceptación de la validez de
la bivalencia en (2). No veo la manera de negar que tenemos un uííé¡odo
efectivo para determinar qué valor de verdad tiene. Estanios seguros de
que si atravesanios la puerta nos colocaremos a nosotro)s níísníos en una si-
tuación tal que, si inspeccionamos la habitación, nuestra incapacidad de en-
contrar pruebas a favor de la verdad de (2) equivale a nuestro reconocí-
mí cii to cíe que (2) es falso. Si no veo la mesa,VC<) qite la tnt’sa tíO está. En
este caso, nuestra aceptación del principio) de bivalencia está conectada a
nuestra confianza en que nos es inteligible una situación que preserva la
concepción básica del antirrealismo sobre la bivalencia: una situación en
la que la no aceptabilidad de la verdad de nuestro enunciado nos obliga a
aceptar so falsedad. l)e niodo que podemos justificarla aplicación ordijía-
ría de la bivalencía sin conipronieternos con una concepción trascendente
de la verdad.

Alguien podría afirmar que si no estanios en la habitación no tenenios
ningún procedimiento efectivo de decisión. Pero, ¿cuál es. entonces, el sig-
nificado de «proccdiníiento efectivo»? ¿Cómo podría diferenciarse cl he-
cho de tener un procedimiento efectivo del hecho de haber verificado el
enunciado? Es iníportante observar que nada de esto nos conípromete con
la tesis de que cuando afirmanios (2) estamos afirmando la verdad de un
contrafáctico. Cuando) discute este tipo de cuestiones. Dumníett, que no
siente simpatías por las fornías explícitamente reduccionistas de antirrea-
lismo, reconoce que el refugio en un enunciado contrafáctico no resuelve

i)on,n,ett, M .:«Tbe Phuiosopliieal...’>. p. 23),
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el problema porque entonces deberíamos aceptar que éste es níeramente
verdadero o meramente falso. Su restricción es, conio hemos dicho, la de
sugerir quela bivalencia sólo estaría justificada cuando hubiera evidencias
indirectas a favor o en contra del mismo. Lo importante del caso es que so-
lo podemos exhibir nuestra competencia lingilística respecto a enunciados
como (2) reconociendo correctamente ciertas evidencias —que Dumníett
ilaníaría «indirectas»— a su favor. Por ejemplo, cuando hemos abandona-
do la habitación en la que estaba la mesa hace escasamente unos segundos.
O cuando alguien ha introducido la mesa en ha habitación y después ha sa-
lido. Pero también aceptamos la verdad de la bivalencia respecto a (2) en
casos en los que no tenemos ninguna evidencia. Hay una conexión crucial
a la que l)uníníett no alude al discutir estas cuestiones: la que existe entre
ese método de comprobación y las llamadas evidencias «indirectas». No
existiría tal conexión si, por ejemplo, no nos comportáranios bajo el su-
puesto de que un objeto no desaparece sin más ni niás. Es eso lo que evita
que cualquier análisis reduccionista sea viable: si yo afirmo (2) no afirmo
ni que acabo de ver que una níesa ha sido introducida ni que sé que si en-
rara en la habitación vería la níesa.

De hecho, podemos ir niás allá y afirmar que nuestra co)mprensio)n de
enunciados del tipo (2) se manifiesta cuando aprendemos a distinguir en-
tre enunciados perceptivos y enunciados que pretenden describir una rea-
lidad objetiva. Nadie podría manifestar su coníprensión de esa diferencia
sin níanifestar ipso lacto que coníprende que nuestros enunciados sobre eh
mundopretenden describir hechos que no se verían alterados por el hecho
adicional de que no los observáramos. Por supuesto, Dummett y su anti-
rrealista pueden intentar una descripción del contenido de la evidencia per-
ceptiva que haga abstracción completa de esa conexión. Pienso que tal co-
sa es imposible, pero no es eso lo relevante ahora. Lo realmenteimportante
es queti/tora suposicionni> se den vii sólo delprincipio PM, no sederivaso-
lo delprínc¡pio de que la comprensiondebesermanífrstabie.Hemosmiro-
<lucidopremisasreiluccionistascompletamenteinílependíentesdePM y que
necestiarian<le unajustificación adicional. El destino)del anti rrealistadum-
mettiano va unido al del empirista-reduccionista que pretende que pode-
mos describir nuestros contenidos perceptivos haciendo abstracción del he-
cho de que tales contenidos son lógicamente dependientes de su valor como
evidencias de una realidad independiente a ellos.

lv

Aunque Dummett nunca es explícito sobre los motivos por los que el
principio de bivalencia síes aplicable a un enunciado como (2), es obvio
que piensa que existen razones más especificas y más poderosas para dis-
cutir la aplicación del principio a los enunciados de pasado:
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No estamosautorizados a decir, de cualquier enunciado arbitrario so-
bre el pasado, que debe ser verdadero o falso independientemente de
nuestro conociníiento presente o futuro, o de nuestra capacidad deco-
nocimiento. desu valor de verdad. Respectoa cualquier enunciadoso-
bre el pasado,no podemos nunca excluir la posibilidad de que sobre-
viniera algo que nos justificara a aseverarloo a negarlo:por tanto no
estamos autorizadosa decir de ningún específico enunciado de este ti-
po que no es ni verdaderoni falso. Pero no estamos tampoco) autori-
zadosadecir de antemano (in advance)que hade ser una cosa oía otra,
dado que esto seríaapelara nociones de «verdad»y «falsedad» inde-
pendientes de nuestro reconocmmíento de la verdady la falsedady. por
tanto, que no han podido derivarsedel entrenamiento recibido en el
uso de esosenonciados’.

Es importante que advirtanios que el problema específico que plante-
an los enunciados sobre el pasadono es el de la ausencia de evidencias con-
cluyentes respecto a lo que sucedió en el pasado. Por níi parte, creo que es-
tanios seguros de algunos (muchos) hechos pasados. Pero si alguien se
emíipeña en no aceptar esto, puede considerar el problema, como el mismo
Dummett hace muchas veces, desde el punto de vista de tener o no tener
fuertes evidencias sobre el pasado. Nada en la lineas que siguen depende
de que se entienda que hay evidencias sobre el pasado que son irrefutables
o que toda evidencia sobre el pasado es refutable. En este último caso el
problematodavía seria el mismo: hay niultitud de enunciados sobre el pa-
sado respecto a los que no tenemos ninguna confianza en obtener eviden-
emas de ningún tipo. Nada en las lineas anteriores de Dumníett nos impide,
por otra parte, aceptar que sabemos, o tenemos fuertes evidencias, a favor
de algunoshechos del pasado.La mayoría de los habitantes de Valencia sa-
bemos que ayer no llovió en la ciudad. La mayoría de los españoles sabe-
mos que durante este siglo ha habido una guerra civil en España.

[lay muchos enunciados sobre el pasado respecto a los que las refie-
xiomíes de Du¡iimiíett, coííío él ¡iiismiío recomioce, mío pueden iiíípedirmios apli-
car el principio de bivalencia de antemano. Hay muchos enunciados res-
pecto a los que nos sentimos capaces de determinar su valor de verdad o
de encontrar evidencias fuertes a favor de tal valor de verdad antes de sa-
ber cuál es aquél o de tener las evidencias pertinentes. Es importante ob-
servar que tal confianza depende de un hecho simétrico) al que nos permi-
tía aplicar el principio de bivalencia a un enunciado coiíío (2). Supoingamos
que yo no sepa si la guerra civil española comenzo ono en 1936. Sé, sin em-
bargo, que coníenzó en ese año oque tio co)menz~ en él. Si después de ha-
ber consultado los libros pertinentes no estuviera en disposición de afir-
mar que comenzó en ese añoesquesíestaría autorizado a afirmar que no
comenzóen él. Este tipo de hecho es una característicainterna de nuestro

¡ D omn mcit. M.:« lime Rea Lity of time Past» en Trut/m and 0//ter..., p. 364.
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concepto de «pasado». Y afecta,por supuesto, al tipo de evidencias que ha-
cen posible tal concepto: en algunascircunstanciasmi incapacidadde re-
cordar si algosucedióequivalea mi recuerdodequeno sucedió.

Sin embargo,esono resuelveel problema. Dummett consideraría que
estos casos (i.e. los casos en los que nuestra incapacidad de encontrar evi-
dencias a favor de un enunciado es nuestra posesión de evidencias respec-
to a su falsedad) determinan el tipo de enunciados respecto a los que él di-
ría que tenemos un procedimiento efectivo de determinación del valor de
verdad. Pero, si vemos el problema desde el punto de vista que sugiero, po-
demosaislarmejor la diferencia entre tales enunciados y enunciados como

(3) El doce de Octubre dc 1492 hubo algún ser humano en la cuníbre
del Aneto.

Obviamenteen este caso nuestra incapacidad de encontrar evidencias
no equivale a una evidencia en contra de la verdad del enunciado. No te-
nemos, en términos de Dummett, ningún procedimiento efectivo por el que
determinar el valor de verdad. Sin embargo. cualquier hablante ordinario
se aferraría sin problemas a la aplicabilidad de la bivalencia sobre (3). Con-
sideremos, por ejemplo,

(4) Hay una bandera rusa, ahora, en la cumbre del Aneto.

Supongamos que no tenemos ninguna evidencia en absoluto sobre (4).
¿Puedealguien viajar ahora a la cumbre del Aneto? ¿Y si el tiempo es tan
horroroso que nadie puede?Una manera obvia de defender la diferencia
entre (3) y(4) puede ser la de afirmar que es un hecho contingénteque no
estamos en la cumbre del Aneto ahora para decirlo; pero no es un hecho
contingente que no podamos viajar en el tiempo hasta 1492 para decidirlo.
La segunda alternativa, más implausible, sería la de decir que no hay nin-
guna diferencia relevante entre (3) y (4): es decir, negar también la aplica-
bilidad de la bivalencia a (4). Pero entonces habría que justificar cuál es la
diferencia entre (4) y (2). Si alguien dice quela bivalencia es aplicable a (2)
solamente porque, de hecho, podemosir a la habitación de ahí al lado ig-
nora todo el razonamiento anterior: nuestra aceptación de la bivalencia en
(2) se basa en que hay ciertas conexiones en nuestra vida que nos permi-
ten manifestar nuestra competencia cuando hay lo que Dummett denomí-
na «evidencias indirectas». Si dejamos la puerta abierta a esa noción, nos
comprometemos con la tesis de que lo relevante no es nuestra capacidad
de ir a la habitación. Sino el supuesto de nuestra vida ordinaria deque los
objetos no desaparecen: al manifestar nuestra confianza en ciertas eviden-
cias indirectas a favor de (2), manifestamos también nuestra comprensión
de la verdad de que si estuviéramosen la habitación podríamos decidir al
respecto, independientemente de que estemos o no. Con lo cual tenemos
derechoa aferrarnos al condicional aun cuando no haya evidencia indirecta
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de ningún tipo. De hecho, el propio Dumníett. al hablar de los motivos es-
pecíficos que hay para discutir la bivalencia en los enunciados de pasado,
está dando por sentado) que la línea divisoria no estaría entre (2) y (4), si-
no entre el par (2) —(4) y (3).

Busquemos, pues, esa línea divisoria. La primera respuesta parece ser
la de decir que nuestra incapacidad de viajar al pasado no es seníejante a
nuestra incapacidad de ir a la habitación de al lado o a la cumbre del Ane-
to. Es cierto, pero ¿no es un hecho contingente que no tenernosevidencias
sobre lo que ocurrió en el Aneto hace tantos años? Podríamos estar. en re-
lación a (3), en la misma situación en que estamos respecto a un enuncia-
do sobre el año en que coníenzó la guerra civil. Es parte de nuestra noción
de «pasado» que mucha de la evidencia respecto al pasado se ha perdido
u rrevoca bí ememite. Pero) es ta nibi én parte de esa nociómí que tal evidencia
poilría riO) haberse perdido. Por supuesto. ello implica que el pasado) debe-
ría haber sido diferente en algunos aspectos para que ciertas evidencias so-
bre alguííos otros h ech cís se hubieran con serva do. Pero el ííasado podría
habersido diferente en esos aspectos. No tenemos ninguna evidencia res-
pecto a (3). pero padoanioshaberla tenido. Si. en este momento, introdu—
ciníos miociones como las de tui «procecí ini i ento cíe ve ri fi eacióíí » esta míios
coímíí proníet idos comí umí a di fe re tícia fu midaní e ntal:l a diferencia entre cíue la
verificación sea una nocion vacua respecto) a algún tipo de enunciado y que
h aya un a i micapacidad con ti mígeíí ¡e dc llevarla a té rin i mío. Pero, entonces.
¿dónde está la dificultad específica de los cii uiiciacios cmi pasado?

Por supuesto. hay uíí a di fere ííci a i nipor¡ aíít e. tina difere míci a que poí—
dríanios expresar diciendo) que el tipo de contingencia inco)rporado en nues-
tra incapacidad de conocer la verdad de un enunciado conio (2), cuando de
hecholío) la conocemos, es muy similar a la coiítíngencia incorporada cii
nuestra incapacidad cíe conocer la verdad de un eno nci ado como (4). Y amíí—
has 50)Ii niuy cli fe rentes de la con ti ngeííci a incorporada en nuestra inca pa—
ciclad cíe reconocer la ve rciad de uíí cii unciad() coííío (3). Pero ahoraesa í n —

miegalíle di fe re icia sólo guarda relación con ntmestra incapacidad cíe llevar
a cabounaverificación. Es un hecho contingente que no podemos ir al Anc-
lo o a la habitación pero tío es un hecho co)ntingente que no podernos caní-
biar el pasado para que nos dé más informííación sobre el pasado. Pero. ¿Por
qué esto ha de ser relevante, dado que hemos reconocido que síes un he-
cho contingente que no tengamos esa información’?

Colocar cmi este punto la di ferenci a sustancial cii relación a la api ieabi -

lidad del principio de bivalencia es un supuesto arbitrario. Lo que se asu-
me es que hay una conexión entre la verdad de nuestros enunciados y nues-
tra capacidad dc llevar a cabo) ciertos procedimientos para detectar la
verdad. Pero. ¿qué nosjuslifica a introducir ese supuesto? ¿Por qué no acep-
tar simplemente que lo necesario es que seamos capaces de reco)nocer cier-
tas evidencias comoí justificando nuestras aserciones cuando estas eviden-
cias se presentan? Si alguien afirma que la noción de «verificación» está
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conectada con la noción de nuestra actuaciónde cara a obtener ciertas evi-
deneias. entonces no se ha justificado en absolulo porqué esa noción hade
tener alguna relevancia. Parece que podenios aceptar, la aplicación de la
bivalencia respecto a (3) sobre la base de que entendemos qué sería que
hubiera evidencias a su favor, y que la no presencia de tales evidencias es
un hecho contingente. Podríamos haber tenido evidencias sobre el valor de
verdad dc (3). Podríamos haber estado respecto a él en la misma situación
en que estamos respecto a un enunciado sobre el año en que ocurrió una
batalla faniosa. El problema es. por supuesto, la níanera en que Dommett
utiliza la noción de «procedimente) efectivo» (efectiveprocedure).Ningu-
na analogía con los enunciados matemáticos puede justificar el uso que ha-
cede esta nocion en relación a los enunciados en pasado. La única po>sibi-
lidad dc dar sentido> a la creencia a priori dc que un cmi unci adío) matemático
debe tener un valor de verdad está relacionada con nuestra capacidad de
llevar a térniino una verificación ( de construir una prueba, por decirlo de
una níanera tías acorde con el espíritu intuicionista que subyace a la posi-
ción de Domníett). Sólo esta capacidad da contenido a la idea de que el
e ti umí ciado tiene u ti valor cíe verdad que, cii oií miioníento dete rminado, yo
puedo desconocer. Pero esta conexión no existe en otras áreas del lenguaje.
fin el las podeiiios aplicar la biva le icía 50 bre la simple base de qtíe titíes—
tra incapacidad de conocer el valor de verdad que tiene un determinado)
en unci aclo —nuestra incapaciclael de estar cii o íía situación cii la que sí íío
pudiéramos decidir qué es verdadero tendríamos que decidir qué es falso--
es co)ntingente: entendenios qué sería estar en una situación seníejante.

Quizás un defensor dc la posición de l)umníett pudiera decir que acep-
tar que la historia pasada del mundo es cori ti mígente es, precisaníent e, aciop—
ar un a actitud realista sobre el pasado. NO) sé si éste seria tui buen rótulo,

pero ~O) parece posible. negar la sustancia de la teoría cloe iiicorpora: cii toi-
do caso, esono supone aceptar que nuestra comprension del significado dc
los enunciados sobre el pasado no es níanifestable. Ni supone aceptar que
nunca aceeclenios a la verdad de un cmi uíí ciado sobre el pasa do). Lo que sí
supone es que hemuios de buscar lo) que nos perníite manifestar nuestra coní-
prensión de que ciertos enunciados sobre eh pasado tienen un valor de ver-
dat! cíe finido), tío nq ue ííosotros no poclanios saber cuál es, fuera de los es—
¡ reclios márgemíes q oc tina posición conio la de Dunííííett se auto—impone.

y

Cuandoalguien aprende, por ejemplo, a referirse al pasado compren-
de no sólo que está autorizado) a utilizar una expresión verbal en un tiem-
po deterníinado sino también que no todo el pasado es accesible a la me-
mo)ria. ¿{?ómo manifiestaesa comprensión? Simpleníemíte, por el papel que
juegan en su vida las referencias al pasado. Algunas propiedades del con-
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cepto de «pasado» no pueden ser explicadas en el proceso de enseñanza de
un lenguaje. Nadie puede ser instruido en la capacidad de reconocer que
los contenidos de sus recuerdos lo son de hechos pasados. Esto no es una
trivialidad. Hay un importante sentido en que el entrenamiento en el oso
de enunciados sobre el pasado presupone que el niño comprende qué es el
pasado. Y comprende ciertas relaciones internas que afectan a este con-
cepto. Nadie necesita que le expliquen que no recordamos todo, que el pa-
sado podría haber sido diferente, que sus recuerdos son normalmente fi-
dedignos o que no hay ninguna posibilidad de cambiar el pasado. Dunímett
tendría razón si sólo pudieramos utilizar como criterio de la comprensión
de un enunciado la capacidad de los hablantes para reconocer que, en cier-
tas circunstancias, el enunciado en cuestión es verdadero. Lo que sucede es
que, si sólo pudiéramos partir de ese punto de apoyo tan reducido, no se-
ría ni siquiera un punto de apoyo débil: ¿qué seria la manifestación deque
lo que alguien reconoce es precisamente que sucedió algo) en el pasado?
¿Sucapacidad de utilizar ciertas palabras siempre que ocurrieran situa-
ciones de ese tipo? ¿De qué tipo? ¿Podemos imaginar que alguien utiliza
las marcas verbales de pasado sin que eso establezca en absoluto una dife-
rencia relevante en su vida? ¿Qué derecho tendríamos a decir que coní-
prende los sonidos que emite?

La cuestión de qué es lo que convierte en verdaderos a nuestros enun-
ciados sobre el pasado (si las evidencias presentes o los hechos pasados)
está mal planteada. La relación entre nuestros recuerdos y el pasado es in-
terna. El concepto de pasado es 5~lO) po)sible porque hay una relación no
empírica entre ciertas evidencias y ciertos hechos. Ciertas evidencias no
son identificablesmásquesuponiendo so relación con ciertos hechos. He-
chos tales que podrían no haber dejado evidencias. El principio perverso
que opera tras ha forma de antirrealismo que defiende Dummett no es el
principio de manifestabilidad (PM), sino una forma de reduccionismo cm-
pirista que subyace al fenomenalismo o al conductismo, por ejemplo. La
idea que debemos evitar es la deque la innegable conexión entre verdad y
justificabilidad ha de poder romper ciertas conexiones internas entre las
evidencias y aquello de lo que son evidencias. Es obvio que toda nuestra
evidencia sobre ci mundo externo deriva de la percepción. Pero no es po-
sible describir loscontenidos perceptivos sin presuponer que la percepción
proporciona normalmente evidencias de hechos independientes del acto)
perceptivo. Es obvio que toda nuestra evidencia respecto a los contenidos
mentales de los deniás deriva de sus manifestaciones, pero la descripción
de tales miíanifestaciones en un lenguaje no intencional no justificaría nues-
tra atribución de un determinado) contenido mental. Algo semejante suce-
de con la conexión entre memoria y pasado. Las propiedades que hacen
que el contenido) de ciertos recuerdos sea evidencia de hechos pasados no
pueden ser descritas sin presuponer que la memoria es una manera de ac-
ceder a hechos pasados que podrían no ser recordados... La mcta compe-
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tenciaenel usode tiempos verbales de pasado es una manera de manifes-
tar la comprensión de esa conexión fundamental, dado que tal competen-
cia presupone exactamente esa conexión.

Es importante advertir que el principio de manifestabilidad (PM )que,
paraDummett.es la fuente última del antirrealismo, depende de intuicio-
nes que no 50fl compatibles con las formas de antirrealismo que a Dum-
níett le parecen coherentes. De hecho, no parece posible aceptar PM sí no
se acepta que, cuando cierto tipo de manifestaciones son evidencias de lo
que se comprende, tales manifestaciones no pueden ser descritas sin pre-
suponer aspectos de la gramática profunda de los enunciados de cuya com-
prensión son manifestación. Cuando alguien manifiesta su comprensión de
un enunciado sobre el pasado, manifiesta también que entiende que el he-
cho pasado es independiente de las evidencias que nos permiten juzgar si
el enunciado es verdadero o falso.

Josep L. PRAOEs
(Universidad dc Murcia)


